
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

045 del 02 de MAYO DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretaria 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

Radicado: 540014105001 2024-00084-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO 
Demandante: GABRIEL GUILLERMO TRILLOS PINZÓN y LUIS ALBERTO FLOREZ CASTRO 
Demandado: JUAN DE DIOS ESPEJO AGUILAR 
 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a que no fue posible la entrega del oficio y los anexos para la notificación 
personal del demandado, al correo electrónico indicado en la demanda, pues el servidor 
arroja un error (archivos 047 y 048), se dispone que por Secretaría se libren los oficios a 
la dirección física que indicó la parte demandante le pertenece al demandado, para que 
esta última realice el envío a a través de cualquier servicio postal de que disponga, y que 
efectúe el cotejo, selle la comunicación, y expida constancia sobre la entrega en la dirección 
correspondiente, en la siguiente forma: 
  

1. En la primera comunicación se le indicará al demandado que cuenta con el término 

de cinco (5) días hábiles, contados a partir de su recibo, ya que se ubica en esta 

ciudad, para que mediante correo electrónico le solicite al Juzgado el envío de copia 

del auto admisorio de la demanda, de la demanda ejecutiva y sus anexos, a la 

dirección electrónica que indique y manifieste su intención de comparecer al proceso 

por ese medio electrónico, o en su defecto se presente al Juzgado para realizarle la 

notificación personal.  

 

2. Vencido el plazo, si el demandado guarda silencio, no se halla, o rehúsa el recibo de 

la comunicación, o se impide la notificación, se enviará el aviso que refiere el art. 29 

C.P.T., también a través del servicio postal de que disponga la parte demandante en 

los términos indicados previamente, con la indicación de que cuenta con el término 

de diez (10) días hábiles, contados a partir del recibo de la comunicación, para que 

mediante correo electrónico le solicite al Juzgado el envío de copia del auto admisorio 

de la demanda ejecutiva, la demanda y sus anexos, a la dirección electrónica que 

indique, teniendo en cuenta que ese es el medio a través del que se están atendiendo 

a los usuarios del Despacho, o en su  defecto se presente en el Juzgado para 

realizarle la notificación personal, so pena de que al guardar silencio en el referido 

plazo (que se entiende como su no comparecencia), se le designe curador para la litis 

y se efectúe el emplazamiento como señala la misma norma y el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022.  

 
Lo anterior, sin perjuicio de que la parte demandante pueda aportar una nueva dirección 

electrónica con las demás manifestaciones que exige el inciso 2 del art. 8 de la Ley 2213 de 

2022, detalladas en sentencia STC16733 de 2022, para hacer un nuevo envío por ese canal 

de comunicación:  

 

“i). En primera medida -y con implícitas consecuencias penales- exigió al interesado 

en la notificación afirmar «bajo la gravedad de juramento (…) que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar»; además, para evitar posibles discusiones, consagró que ese juramento 

«se entenderá prestado con la petición» respectiva.  



 

ii). En segundo lugar, requirió la declaración de la parte tendiente a explicar la 

manera en la que obtuvo o conoció del canal digital designado.  

 

iii). Como si las dos anteriores no resultaran suficientes, impuso al interesado el 

deber de probar las circunstancias descritas, «particularmente», con las 

«comunicaciones remitidas a la persona por notificar».” (Subrayas fuera del texto 

original) 

 

Se indica que el aparte subrayado por el Juzgado indica que debe aportarse evidencia de 

que el demandado en alguna ocasión ha denunciado esa dirección electrónica como suya.  

 

Finalmente, se pone en conocimiento de la parte ejecutante las respuestas recibidas a las 

medidas cautelares (archivos 008 a 045) 

 

ENLACE EXPEDIENTE 2024-00084 EJECUTIVO (sólo pueden ingresar las partes o 
sus apoderados con el correo electrónico registrado en el proceso) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Aura Maria Galindo Lizcano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Cucuta - N. De Santander
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